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. LASECRETAREADE GOBIERNO MUNIC!PAL ren .-_ulsio'_'del súsi atribuciones

legales; en _eS'p'eciailias Co'nferidas-pc5i e'! ”Deereto Municipal No. 583 de 2006, el

' j-Decreto_'._.Mun_icipai.No. 400de 2010, I:D_eore_to___MunicipaiNo. 401 de 2010, si _

. D_e_cretoMumcapamo627de¿201j2_y;  
 

' '",Que_ media_hie el_artiC.úlo.¿_1_.¿-,del_.Decreto Municipal __No-._ _40_i_ de_201-0 fue-adoptado ei

Plan“ integral.;¡qe_1-Manejo,.de“iáss Venia$__ infºrmales-._de--Í..-Pereira,- como “(...)

 'erraháienfa¿pára .ia' '_ recupei'ación; 5-prese_kVaoión .“ y armen¡2ación del espacio público

..-'_"óóupádóºbºn'aCt¡Vídad'coméfciel'inform,aifí_(_¿_._.')”.-_Í ' " - . - .

'_-'_'Q_ue "e”nrél mareo dei piá'rif:_$_é adoptó mediante "eifart_íou10 .? dei Decreto 'Municipai

._,._No-.í 40,0]dé ¿2010.1rmo'dificado -p-of….el.j'jaífjt-íCUI'Q2 2 d,é,£: Decretº": Munióipal No! 627 de
2012 ei'-_R'egistio Único….deVeddedoreá__j'¡'i_.ii_f0ranieS_;de[Pereira _(RUVEP), como “(…)

Uña ".héfráfnien'táí-'p'ái"a__ :idé'rjtiñóár, 'óálifíf'cá? 'yj'se'le'cóíoherí 'Ia_; p'oblaci'ón' beheñcíaría de las

'I estrategia3pafa ' ¡áj_récúpefat3ión ' y 'áririohizáóióh"dgel -;es,oaóiog púbiico. La información del

' RUVIP sera 'ádtiiíhiáffádá y-rác'tu'aii2áda'pof¡a"_seéretáriá_'debeie“rnb MuhiCipál. (..;)” _ _

QUe el articulo 7 del 'D'e<':re'to MUhic¡pal_—Nó. -40'0'ºde'.'2010;“modificádo por e! artícuio

_2 del Decreto Municipal No. 627 de,20_i2;__conságróz _“(.._.) El Ruvíp está formado por

' la-ºin8'crípcíón_,dé“-foS--vendedºres-º-_infórh73i'e35“qúe-fú_é'ro'n:censádos=po'r_-ia ¿Jch 'en el
' -.-:Centro;Trádicíonaljiy'S-ubCenfro'fde'f Cuba—enºjseptiembre'ºde-2008, "y por aquellos que

.'_.aorediten: autórízacióniégítirña' 'O ºci3hfiah2_a legítima"para'º-ejeircer la" aCtividad en dichas

zonas:j.arites…¿del Z30.-de -séptiem'brel_dei;'2008;_- Ei. registro"=-seiáxºabtuaiizado con el fín de

-ínciuir-; eri._.-él=:;-ioda$ -' ias----,- novedades ¿Correspondientes fía =io's. vendedores informales

-_ reconoóido$..ºL_á -;in30ríp—oíón en[ef-RUvip-L€síará;,a Cargo [de laº-'Secretaría de Gobierno

Múnicipei,j conforme “a; prºcedimiento¿adoptado-para eiefecto;.'(.,,-)”_ ¿.: ¿.

'Que“ el articulo 9 ¿del Decreto Mun'icipsii!,N__o.--400--de 2010," consagró -;Ia pºsibilidad

' de actuaiizar el .-RUV1P, según los Siguientes“. términos: -“(.-..) El Ruvip será actualizado

' .de-acuerdo con_ias _solióitúde-s_apmbedas,o;negede5_,por la; Mesa de Acompañamiento &!

'f-Páet0j 'Cíikióo'ºo fáf-_ehfidád--daé'h'iciera_,'s'us. '_v'eóes…,.As'i'_'mism'o _e_r_7_iei se incluirán todas ¡es
' ' _ '-novedades.”correspondientes ¿¡ la: 'sítuá0ión de"]os- vended0res[informales_(.) .,

Que el arti_cul0"6_1d_e_i_íDeb"rétó',Mju,nicipa|“fN'o;_;627-4_de 2_01'2.,'º.bo_nsagró: “(.).) Desarrollo
"de--gláS-' ºEstrategias'- dé-º'Si3téma' '. ¿ie finf0rma'oióñ : dé :- _Vehfás. informales. f La ¿Secretaría de

' "Gobierno“ Muhíoípál,“ ,iéhdrá 29“- su íoa'rQo'¿iáf_-intégráción" de” todos los datos" reieve'ntes de las
'_ '. ventas 25ihformale's”; _ha-Ciéh'dd _pár'fe dé; esieffs'i3féme fel- Registro" Único de  Vendedores

-i£7formaiee'de Pereira,.“ "ros-"mapas, ide ídistfibúóión"'jy"2:'Su-.Geo"- referéncia_cióh. El Registro
'--'Unioo__def-Vendedores:Inforihaiesºfservirá-¡como'Una" ih'erramienfa=de' Control y se formará

[con .la inscripción:_¡ dé….'—ios.'vendedores. ínfómiáies' '-qúe' f'fúe'ro'n' .“.cehSadós- por” la“ Universidad

Cató¡ioa' Popular-de.Ris'áfáfda-¿en'feit20087y'p'0raquellos..que hayan “sido bene'ñciarios de
' afgana "autorización para el -,ejercici01de :ia'venta Iíri'forhvaio su=ingreso' en ia base de datos  F.… n..;-.-…:-.…A.-; ......r.. ..-..--- -.'r-. ..,-……



 

  

u…... … . …, .. .. …… uruuvluuU …: ,_u._.ACGI ,upmpuczaw, |.)Ui 00 uulu1llil'd5 en ¡as CUBIGS

se describe toda la informaciónrespectivade,c"ada veh"ded0r informal, iniciando en

orden horizontai de la A hasta ia" CM .y en orden vertical desde la ,1 hasta ia 1952 "

iniciando además con el nombre ARlA"SCARDONA HECTOR JULIO ,,cod_ruvip _1.y

terminando con elnombre VALENCIAMARTiNEZRODRIGOcodruv¡p 1952

"QueComo estrategiaenlá recuperacrondeleSpacropubirco en,el"año2013,se -

realizaron los encuentros por" ei espacio público", en los cuaiessemsirtuyo la "Mesa

de Regulación, Autorregulacióny CU|tura Ciudadana, integradapor la Secretaria -

de Gobierno, ia Personeria-MUnicipai,.de Pereira, la Cámarade. Comercio de '

Pereira y vendedores informáles,ºdende"se reaii2"ó- la" revisión del RUVIP,a traves“

de unacomisión compuesta por las anteriores partrc1pantes"la cuaiconcluyó que

“el R"UV¡P conteníaongtnalmente1952,vendedoressegún raentrega realizada por

la UniversidadCatólica de Pereirapero, """que-,habransido-" identificados ,,247

'5 vendedores en ei "registro"sin que se encontrara,de, ellos eisoportedocumental

que fundamentara su inscripción, ,y a quienes sef-habran asrgnados los" registros

, y_lo códigos entre,,1953 y, 2199, lo… que .requ'er,ia, surevisión. Que",enel proceso de

réguiacíón de ias Ventas informalesen ra,.caile 19 entrecarreras6 a:[13 de Pereira,

se identifit:aronvendedores que:"nose.encontraban en "elRUV[Plo "que:"conllevó a

que debiainiciarse el" procedimientoadministrativo correspondiente "Que, a,"su Vez,

"Con ocasióndelapresentacron de acciones de tutela, por parte de dos vendedores ,

informales y la expediCión de", sentencuas¿en ”su favor,." sedebía desarrollar el .

proceso admini3tratíVo correspondientepara verificar ei cumplimiento,de requ¡3itos-

ylo presupuestos ,para la" inClusi,on,en--el RUVIP -— -

Que con""el proposrto de desarrollareiprocedimientode"mclusrondevendedores al .

RUViP, por parte de,la Secretaria deGobierno Munrorpal-"sepresentó en la cuarta

reunión ,de la MesaPermanente de Acompanamtento "aiPacto Cív'i'co (MAPACi) ¡

. realizada el dia23 de" julio de. 201,4 e:| i-nf0r"rri"edelasetapas del procedimiento de

. inclusión y delos vendedoresque"--¿debíanser objeto,del mismo, "Siendo eil.os: l,35 ,

vendedores de :la calie19 entre carreras 6a1-3=l."l"24-7—vendedores según, ,el

informe de revisión del R"UVlP.-l.li í"—'2vendedores benefrcrarrosde Sentencias de

tutela; reunión donde se aprºbó-5por la MAPACI, el desarrollodelprocedimiento de

'inciusión al RUV!Pdelos "Vendedºres crtados " - - -

Que por parte dela Secretar1a de:Gobierno:sedispuso el:desarrollo dei

. procedimiento de" inblusió"n, conbase-en? la ,Léy,1437. de 2011,y_,lb""s" DeCr,_etds 400"y

401 de 2010 y 627 de"2012"para "lo"" "cu-ai fijó corrio fecha para el" diligenCiamiento . : -

de solicitudes ios días 30 ,y 31, de: julio" y= 1, de agosto,,de. 2014 en la Unidad _,

, Permanente de Protección" a iaVida de ia, Secretana,deGobierno,-garantizando la . .: -

,asistenCia de ,los vendedores"mediantesu-_c,itá,cio"n personaly Convocatoriapública

a través de un aviso de, convocatona y,u_"n |:i5t"ado" de;vendedores Siendo estos

dacumento"sl fijadosy, publicados-"así,: :-,.i-Fuacron=-e"n, la p"a"r,te exterior de:-. la

,Secietaria de Gobiern,go li.Publicación"en,la, pagina"webde la"-Alc:aldiadePereira.

iii Publicación en" las redes sociales de; la".Secretaria deGobierno". ..1V Fijaciónen

la Personería Municipal de Pereira.-, V,…Publrcacron en"radio(Cuña-radiai);lo cUa| _

- fue realizado entre los días 24, 25, 28 29-y30"de:julio "de 2014 ' - -

" :'_ _Pis'c -4 '_réig'.ii9)"32"£8068fi—'a><:, (3,248,184i "." ,",



: ' , ,,f,uer,on ingresadas,en ,la Plataforma:,SA'|,A,, obteniendo unpuntajede 52. 5 puntos.
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,:Q,,u:e:: :ei" dia::31 :::de julio:: de,:- ,2::0,14,::-:comparecro-:el Senor, ÓL|VERIO:.,TABLA

identifi"cádbconla C.,,-..C: no 12 134.868 de: Neiva, siendoatendido por ei personal

,de laSecretaria de,Gobierno procediendo a diligenciarel “formato,de solicitud

(Hoja, "devida), en: la… plataforma[SAIA, de. la cual. se leentregó un ejemplar

¿ identificado: con,.ei numero tres, ,:(3)como", constancra de ,la presentación, quien

j"pre"éentó, ios srgu1entes documentos fotocopia de… carnet de vendedor informal

": expedido por la, Secretaria de,:Gobiemo: del.año…20,10, fotócopia,de carnet de

beneficiario de programas seeiaies expedido por :la AiCaldía- de Pereira dei año

2010, fotocopia,dei ,Cafesalud,, certificado,,expedido, por la Dirección Operativa de

Control Y Vigilancia del año: 2012",- certifibetdd de la Secretaria: de Planeación y la

,…Dirección Operativa de Desarrollo Urbano, 3 actas de retención del año 2009,

,fotocopia" de"," acata de:reunion para: manrpulacron de:productos de pesca dei año

3.2008, y fotocopia de carnetde SmcFruver (smdrcatcde,comerciantes de rutas y

,,"veirduras,"):,,,, ,, ,, . . , . , ., ,

 

   

:,,Q::u::e'"con ocasronde: ::i,o, anterior:,a:| senorOLIVERIO :TAB:LÁ,: se :le :inicio el

¿procedimiento de:..—radicado No:. 201417 9fmediante|a :Res"oiuc":i,ón No. 3038 de

: 011agosto/2014 la :¿uai ,..fue, notificadapersonalmente el: 06/á90st0/2014, ,para

: ¿efectos,.de…estudiar :elcumpirmrentode:|o's,-presupuestos ,para,"la inclusión en ei

: RUVEP;resolucrona :traves, de,,lacuaiºse"ordeno igualmente la apertura del periodo

probatorio en los términos: del artículo 40: de: laLey ,1437, de 2011.

,,:,Q:ue:::e::l solrcrtante fue Citado ,al:despachopara:ei:.::dia: ::1:,3:: de:::a:g:ostode.2014, ,para

:: efeótó,s de q:ue"-rindieraUnadeciaracron(entrevrsta) para -:io, cual i,|eg,ado,la fecha

de: la:,diligenr:iacomparecro exponiendotodas las, Condicionesen que desarrollaba

,la" actiVidad, comerciai, informal ,en ,:ei espacro pública: de la ciddad,. Que al vendedor

informal le fue, programaday, realrzada unaVisita:domrcri1arraa--t_ravés,. dela cual

::se identificaron, sus condrorones y]caractenstrcas socioéc:onómicas, ias cuales

 

::Q:,ueconforme ei:articulo ::1:3:, :,:d:ei: DecretoMunrcrpai .N',Ó:—: ::,4"00:.de: :2010, se reunió el

-j Ente ,deEspacio,Público, con el:pbj_et_0_de”socializar -,y::e8tudiar.las casos de cada

: ,,urio-g de» les vendedoresinformalesquesoircrtaron ,la-:inciu,sióhen ei: R,UV|,P entre

loscuales:"se encontraba elfseñorOLIVERIOTABLA; :

, - ,,-Q,u:e": ,e:n-:,:|:a: fecha 2,4:,deseptiembre de:2014se: reunio'::|:a MAPAC|con el :o:bjeto de

- ¿aprobar,"o redhaz:ar la ,inclu8ión enº: eºl,"-ERUV1Pdel: señor OLIVEREO TABLA,

próCedierido, a: ”aprobar-. su” inciúsión,= cómo:- púedeverse:según-certificación

expedida por “lamesa -técniCa de "fecha j:0/diciembre/2015; loº anterior en

,: cumplimiento de los artroulos4 ,9y",,,14,deiDecretoMunro:palNo, 400 de 2010._

' Que: en"¿la: fecha"29: deºabril:y:2-7-:d::eº mayo::d:e 2015::"se: reunro la MAPAC|," ocn el

' objeto de:- analizar,: y:aprobar el.reconocrm:entodel:-"pnnc1p10 de:confianza legítima a

“los: Vendedoresque seencontrarane5ercrendola"actrvrdadcomercral en el espacio

-"-p":úblico hasta:antesdel,30 de septiembrede 2008,5 "(20an fecha definida:,a su vez

"enel artrouio 7." "de"! DecretoMunrorpaiNo“400,de2010 '

…Que:,en :la: fecha 24",:"::de::juniode:2015s,e"f reunro ºla: MAPAC|conel :objeto de

,: aprobar o rechazar la inclusión de vendedores de: acuerdo a "lo aprobado sobre el

,el prrncrpro deº ccnfranzaiegrtrmasrendoanalizadayaprobadanuevamente la
Innlln11'uun .l— l...—.:-...ñl ¡lll—H.Iñ nº.—nu .   



 

   

QUHU! ui.¡v¡..n:u ¡HDI—H, UUIIHJIG UUH ¡U$ -piBSUDUGSIQS_para ser ¡DCIUIC10 en et

RUVIP;-- para resolVer esteinterroganteel deepacho procedera arei/¡sar ei

cumplimiento de los presupuestospara lamclus¡on enel RUVIP,-lospermisos

expedidos por la Administra0|on Muntc¡pal y la"confianzalegitima ' -

1. Presupuestos dé inclusiondevendedoresmformaieseneiRUVIP

.Ségún el -articulo7 delDecretoMun¡cmalNo400de 2010 modificadoporel

- artículo 2 ºdel Deere-toMun¡c¡pal ºN_ó 627 ºdeº 2032ei RUVIP es: Í-.t-“( )Una

herramientapara identiñcar, catifiijar;?seiecc:onariia.poblacronbeneñc¡anade tes

estrategias para la recuperación y armonización de”! aspecto público ( .)” la cual

permite conocer los vendedores quese encuentran ocupando el… es_pacio púbiico '

"que requiere ser recuperado porºla autoridad ideal y quedeben hacerparte del

proceso de regulac¡on Siendo._eSta mscnpc¡cn una srtuac¡onque permiteal

vendedorparticiparenel otorgamiento dealternativassegún lo:contemplael Plan

integral de VentasInformales sinque¿ellos¡gn¡f1queel otorgamientode permisos

' licencias o autorizacionespara ocuparespacros publicos ' ' - -

Asi la inclusión enel RUViPes una actuación restringida ya;que lºs vendedores

que aiii “se enc15u'entrandebengozar de:- unas cond¡caones queips difér'enciende

-aqueliosqUeno estan iricluidds_.ya que altratarse de la.ocupac10n ºde espacios

"públicosque estándestinados porprevalencraal disfrutedel interes colectivoy poer

encontrarse ' calificados c'o'rnoº bienes imprescnptibies inalienables

¡nembargables su ocupac:ondebe cons1derarsecomoexcepc;onal '

En este orden de ideas el Decreto MumcapalNo;f400de 2010 consagro la

posibilidad de que los vendedpres- que no .err_o_n- incluidos enelRUViPcuando la

Universidad Cátóli'óa--PópUlarde Risaraldahoy Unwersrdad Catolica de Pereira

realizó el estudiosoc¡oeconom¡co eºn-20081, seincluyeranprevioel_desarrol.lode un

' procedimiento legal según el art¡cuio?delDecretoMunmrpaiNo400de2010

“(… .) Ei Ruvip está formado porte inscripción de los vendedores informales que

-fueron- censados -p"or ia UCPR "en…eiCéntróºTra'dióionai y- subt—"entro-deCuba ;en-' ' ..

. . septiembre de 2008,- yporaqueiiósdde acreditenaútórizáción ilegítima o confianza -- _

- -iegítima paraejercer la actividad en.dichaszonas antes de!30deseptiembredel…*

2008 (. )” .. . .. _ _ _ . ,

De alli puede leerseque parala mclus10nenel RUVIPlos vendedoresinformales ' -

deben cumplir alguno deios s¡gu¡entes presupuestos i.-.… Acreditarºáutori2ación

legítima para la ocupac:ondeiespacropublico "como“vendedorinformat--ii

' Acreditar conñáhzalegítimapara ejercer laactividadendichas zonas --antes dei 30

de septiembre__ dei año ¿2008 Presupuestosque,fuerongenerados con los

propósitos de prevenir el aumento enla ocupac¡onde_espa:cio's' por vendedores

nuevos garantizar la prevalenciade vended0res autorizados. sobre vendedores '

nuevos o no autorizados .y- evitar elotorgamiento indebido de alternativas

1.1. Acreditacion deautorrzacnonlegitimaparalaocupaciondel aspecto-

públicº cºmo vendedor :nformal - . __ .. _ _

" :. Piso 4 :'i'et:r'(9)'3'248068 Fái<5-i3ºi48¿á4jº ='; ' º
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Este presupueStoseencuentra caracterizado porla existencia de un permiso y/o

autorización para el ejercicio ,de.- la actividad comercial intbrmal mediante la

ocupación del espacio público- a fav0rdeun”vendedor eldialhaya sido expedido

de: manera, expresa por. la,Admmrstrac:onMumc:pai 'a traves de,un acto

administrativo En… Pereira ,cbrno resultado,,—de las, labores de control frente al

ejerciciode, las:ventas inf0rmalesse.ha verificadolaexistent:iade resoluciones,

carnets,- entre Otros documentos através:'de:-los c'u'aleºsº se ha: autorizado la

ocUpa'ción del espacio,: público,para el desarrollode actividades comerciales;

' siendo pertinente reSaitár que desde el año_20_0,_i mediante. el, Decreto Municipal

No. 266, se congeló ,la facultad para expedir este tipo de permisos y/o

,,“,autorizaciónes, lo qu…-e ,con…lleva ainferir¿que los,, permisos existentes fueron

, expedidos ocn anterioridad a: esta fecha,.locual, esimportante tener en cuenta ya ?,

_ due,uno,delosobjetivosdel Plan integrales…definir,estrategiasy-_ acciones para los "

' sectores quepresentensobrecoupac:on deespacios por, ventas informales y que

: hayansidoautorizadascºnanterioridad al,Acuerdo- 078 de,- 2008.-

 

º'i2. Acred:tacrohde confianzalegitimapara ejercerla actividad antes dei

-30 de septiembrede _2008__º

Este presupuestose encuentra gu:adoporºlaºaplicacionºdelprincipio deconfianza

- .. legítima,, el cual ha contadocdn un amplio desarrolloporparte ºde la jurisprudencia

constituciónal ¿en materia[de ventasinformalesy ocupac:on del espacio púbiico,

dbn_deº se:ha sostenidoendiversospronuncram¡entos_l_o_s:gu:ente  
.. “() LaCorte Const:tuc:onaipararesolver:los confirctosque:surgen entre la admini8tración

..ylos  ocupantes del espacio público,,ha óptadc por busóar,una fórmula de conciliación

- conforme a lacualla administración cumpla,su: deber deproteger “ei espacio público, sin que

ellosignilique. desocnoc:mrentodelderech al: trá,bajcg de laspersonas qUe resulten

afectadasen tospiocesosº-.de recuperac¡ón,_:delespacio,: publico-Por consiguiente,: ""ha

, ' ordenado.que laºs autoridadesrespectivasimplementen planesy.programas que permitan la

' -.coéxis'tencia armónica de los intereses: que, -cotisiohan, :toda: vezque tampoco se,2puede

--descondcer”, comoseverá, '._'ei_ tenemeno:socialque conlleva esta eccn0mía-informal'.

 

Es,,porello.gaslaCorteConst:tuc:onal sena pronunc:adoenvariasoportunidades, aplicando

: el principio de confian2a legitima como mecanismo para canciller,. de un tado el interés

general que se concreta en el deberde la administración de conservary preservar el espacio

- . público y, de otro tado,_-3 losderechos at traba,roe igualdadde las personas que ejercen el

.,comerc:omformal( _)_”,º_ -- . ,. .., ., . , , .. .

 
 En esteOrden deideasha,º8ido definidaenlaJurisprudenmacomo:ºº( ) Elprincipio

º de la confianzaieg:t:ma es un.corolariodeaquelde la, buena tey_.,Conciste en que el Estado no

'ºpi:ede-súbitamente atteºrar: uha_s[reglasdejuegoqueregulabansusrelaciones cOn ,los particulares,

' "sin que se.lesotºrgue: aes:os: últimos Unperiodo de ,-trans:iCión para que ajusten su

comportamiento a una nueva situación juridiba. No “se trata,perºtanto, de lesionar.-o vulnerar

derechosadquiridos, sino tan sólo de amparar unas expectativas validas que los particulares se

habian hecho con baseenacciones u, omisionesestatatesprolongadasenei tiempo, bien que se

trate de comportamientos activos opasivos,:dela:adm:n:stracrónpubl:ca regulaciones legates o

:nterpretac:ones de las_normas;uríd:cas( .),_º_4___. . .., . .,

 
_ -- Para este efecto esprec¡so tener encuentaqueel desarrollo deestrategias,

,-actuaciones () procedimientosde recuperábión _-y rest¡tuc¡on deiespacio público,

,, deben tener enCuenta iosmandatosconstitucionales locual haconstituido, un alto

grado: de ,avanCe en: cuantoa to--que.,la garantiade protecc:on de derechos se

refiere, eso si, teniendo en cuenta que Ia_ocupación de un espacio público no  



 

 

. cua: ::auran ue :er_:erº eventos con e: segurm:enro,yla actualización necesarios para, guardar __

correspondencia en sualcance :”y caracteristicas:con dicharealidad"“con miras a asegúrare: , ',

goce efectivo de derechosconstituc:onales fundamentales,- y (¡i/…),no,se puedenadelantar en

, forma. tal que se lesiona _desproporcionadamente el derecho, al:minimo.vital de los sectores:-

_… más vulnerables y., pobres, ,de…la:poblac:ón,ni de manera ra:que,…se, pr:ve,…,a, quienes no,-.- ,

cuentan "con oportunidades económicas:en elsectorformal,delos_,:_inicos, medios ilícitos de . º.

subsistencia que -::e:_:_a:: a sud:spos:c:on_-”_(. _)_”5_ º-:

Esasi, por lo quelºaconfianza legitima-…enmateria¡devendedoresen callese,ha

tornado más compleja”,- ,yº:ha ºeXi_gidoº que las. autoridades ¿deban contar no;Solocºn º

la aplicación deº procedimientosyactuac:ones s¡nodon yestrategias que permitan

' desarrollar la regulación de riosvendedoresbajouna…eSquem_ºa de concertac¡ón

que permita la real disposiciónde espac:os Siendopertinente a su "vez… citar, que

_ para la aplicación del estudiado principio-,en-rnate_r_iaº_de ventas informales __también

”se han creado-unes criteridspara su aplicacion : - …

“(… .) Por ejemplo, en Sentencia "l'—729 de 2806 ,esta correº,f:,ióºunos criterios que,hacen '

,proCedentela aplicación del principio de: confianza legitima a. losVendedores informales-ante º…"

.medidas de recuperación delespacio públi_,ºco-:_-al¿respecroº indicó:, …

, ,para que puedaconeiuirSe que se está… ante un _,escenai:o.enºe,lque resulte ap_i:cabie¿e:

principio en comento deberá acreditarse,q_:ie. (i) ex_isºta la necesidad de preservarde manera , , .

perentoria el interésº público, lo que para el: caso prepuesto se ºaCreditaºa: partir de la"

obligación estatal de proteger la integridad del espacio, público ,,y, los… derechos

constitucionales que son ajenos _a-si: preservac:ón (ii)-,ºla de3e$tablli2ációh cierta,… razonable

y evidente en la:relaciónentre:administraciónºylos ciudadanos… la cua:º-escohn'atural…ºa, los …

procedimientos de restituóión del espacio… público ocupado,---porVendedores informales: (iii) … '

se trate de comerciantes informales quehayan e:ero:do esaactividadconº :ahteridridad-ala

_ decisión de. :a- ,adm:nistradón de recuperarelºe's'nac:oº público… por elios…ocupado :: qi:ººe dicha

ocupación ha…va sido consentida porºlasººaútondades correspondientes (sentencia T—160 de ,

"1996: y [iv] la obligación… de…adoptar- medidaspor nn periodo transitorio: que,adecuen, la

actual situac:ón,a…: la nueva realidad-,… deber quela -jurisprúdéhcia constitucional relaciona Con

el diseño e implementación de políticas razonables,-dirigidas al otorgamiento de alternativas

económicas que garanticen la subsistenc:a- de ºlos afectados con las medidas ºde _restituoidn

- -delespaciopdblico”. (Subrayado fuera deltexto)()”6 º - - -

Con baseen lo anterior: se:procedeºa. analizarSielsoi:c:tantec_uºrnºp_iºeº conalguno

de los presupuestos del articulo 7 del Decreto Municipal No 400 de 2010,por lo

cual el estudio se centra- en determinar si, elcitado, vended0r_-estitular de permiso '

ºiegitimci para ia oCupaciónº del.espac:o publ:cooº ,esi- benef:c:ano del principio de

“confianza legítima", al 30,¡deseptiembre del…año, 2008; para,sete…efecto,, se

considera quee! Citado ,en la: declarac:onrendida en; l_a'__ fecha 21_-deagosto de

2014_ manifestó lo. s:gu:ente - - -- -- , ,

.)ººPREGUNTADÓ Deadeº-hace cuanto tiempodesarrolla laº actividad comerc:ai ihformal

: en el espacio público de la Ciudad de… PareiraºCONTEST-O: Desde hacía22 años, yo hice la

solicitud con el alcalde Ernesto Zuluaga y me dieron elººº -perh'1i$o pósteriormente en la '

Aicaidia de Luis Alberto Duque me dieron otro carnet_y__me retiraron el carnet___que tenia de la

--Aicaidia de Ernesto:Zuluaga(...- .)”… -: … ºº .

“..( ) P,R:EGUNTADO Se… encuentra…autorizadoppr la Alcaldia?,de: Pereira para, ejercer la :-

actividad comercial informal, en.,ei espacio; públicoCitado: ,en casopds,itiVo, en que año…fue

expedido_ ei mismo. CONTESTO Si, _,_eh_ºl_a_'__Alcaldia.de E_rnºeSto Zuluaga me dieron el.... '

 

5 Corte Constitucional. sentencia T-772 de 2008. M. P.Manuel JoséCepedaEspinosa

6Corte Constitucional Sentencia "l'—231 de 2014 M. P._ Jose lgnasio Pretelt Chaljub

--PiSºº º4Tí,eí:(9)32º4sossraºc (3
243184) , ,“ ¿-



.. SECRETAR!A DE GOBIERNO

._ _ __ f.í…f¿ . . ._ _.-MUNICIPAL

ÁLCALDiADI-ZPEREIRA - . . .“ " .. “WE á…:s…. _'-31-3 3 DM, ¿UU

. ' permiso, y ';ióísiéri'pr'áiéñté en:iaI-aicaidia.de Lúis Alberto Duque me lo voii/¡eren a entregar,

 

   

' yo aporte el permiso” en 'foto00pi'a autenticada la _sbii0itu'd. (...L')” '

'Adicionaimente'; "una -'Vezºº-fvaloradasº las '. pruebas ' decumentaies' aportadas por el

.í-'soliCitante;'se “encontró a foiio_2 "la e">¿iáte'hoiádelun carnet expedido por Ea Alcaldia

-=dezPeieira '—*Síecretária de -GObiéirid donde-_sejoonsagra'ias palabras “vendedor

informai” a nombre del :soiioitante¿delia-ño “2:01'0jz'u'nº ”carnet-' de! Sistema de

identificacion y calificacion de “potenciasie's "beneficiarios para programassociaies

del añor'2009“,'0'be'déC'e-nºaºloscarnets que 'fuef0n' entrég'ados porºia secretaria de

gobierno,: io que permite -' inferir que por parte del solicitante se cumple con ei

¡criterio de iegai-idad; de igual_m'anera,._ffueron aportados documentos donde se

' “demuestra-ei ejercicio de“-.la'-áCtividad-_por;parteºdel7Señor-Oiiverio Tabia desde

años atrás,-según lo siguiente: a'- folio 40e'rtificado del La Direccion Opertativa de

Controi y vigilancia como-vendedor-inf0_rmai dei..año-_2012, folio 5 certificacion de

. proebas para la inscripcióri 'á'i- 'Rúv'ip de í|á7Í-'Setíretariaºde Planeacion, foiio 6, 7 y 8

tres (3) actas de retecion¿del años. 2009,_ .folio 9 y 10 acta de reunion de

manipuiaoion de produtos de pesca dei año-2008, cumpliendo con los criterios de

' antigúedad y continuidaden ei ejercicio de [e'-"actividad;

 

A su vez, en cumplimiento-.;dei—.“;Decíretd'.Z-Múízíioibal-- Nó.f—400 de 2010, la solicitud y
' situación dei Soi¡citante"-_fue.ºa-nai¡Zada…en-¿eli-matc'óº-d'e'i-r-Ente de Espacio Público y

aprobada por ¡aMAPACI,= io -.'cual“puede.évi_d_encia'rse Según certificación expedida

por la Secretaria" Técnica de esta última-..” ;-

. En este ºrden de ideas y-.-Idé_spLiésíxde_]realií_iáarsefUna Valoración integral de ios

eie'mentos ' probatorios.:-…-rdei:º-'--.pr_oceso-,-_'=Ípuºedje_j.fc'_dfnol'ui'rse-"¿que el señor LUIS

OLIVERIO TABLA,…-acr'editó autorización_-ie"g'itimafpara la-Ocupación dei espacio

público como vendedor informaiy confianza -ie'g_ítima_pará ejercer te actividad en

dichas zonas antes dei 30 de septiembre de"i.'=añ02008j'io ºq'ue'.permite inferir ei

cumpiimiento _.de los presupuestos -cohsagrados_eén ei articulo 7 del Decreto

Municipal No. 400 de 2010 para fia inCiUsión_en'ei RUVIP.

Adicionalmente-se'pr'ocedió -a ¿reVEsar-si ¡e'l'soudtante Se-en'contraba en aiguna de

Ias-.causas3de inhabilidad para ser [incluido:-en eI.RUVIP"Consagrad'as.- era-ei artículo

_ “10 del Decíreto"ºMuñicip8i ”No. fºº-400 deºº20'10,- Verificánd03e según e! material

¡»probato'rio que reposa en_.ei -expédiehte,1du'eºn0 :existe'ninguna de las causas de

inhab'iiidad'que'im'pidaºhfsu"inclusion-einel RuVi_F-'.- ._ _

 
Es por… lo anterior,“ que una vez valorado ¡o'anterior, y Idego de observarla

_ inexistencia de Causa! alguna que impida=proseguir la actuación administrativa, LA

¿SECRETAREA-DE GQBEERNO MU…-CiEAL'_,-'facuitadaipor la Ley,

 

. '."RESUELVE' . .

- ARTICULO PRIMERO: -o-RDENAR-iáfincius¡ón en -el'Registro Único de
Vendedores 'informaies-;de--Pereira '(RUV1P) del señor OLIVERIO TABLA,

identificado cOn laC.C.- No“. 12.134.868 dé“Neiva,-_con base en ios motivos

- expuestos en esta resolución. _ '   ARTICULO" SEGUNDO-' 'OTÓPG'A-D 'a! ¿:'n'ñr'w' m EtI=D|n-T'Abi -n :A……+:::………x… ……



  

 

 
 

 

mpu5lutu¡i ame ¡a _c>ecr_etar ¡aue _L=Qpl_erno ¡VluniCipal,.y_ el de,__apeiacubn ante el

señor Aicalde mun;c¡pal de Pereirael Cuáldeberáserpré—__Sentadodentrode ios

diez (10) días siguientes.alanotificacion - .. -. . - - -

. ARTíCULOOCTAVOLapresenteresoiuc10nrrgeapartir“desuexpedicion

Dada a los diecmueve (19)citas delmesdedioiembredelañoDósMilQu¡nce

'_(2015)._

- nou—.F.QUESEYCUMPLASE -; - '- — º '-

   _ 1-¡:j|áERAÍPENE-DA“Í. …

Director-.er _:—'_¡c_ie _C-or'1troify Vigilancia." - -.

P y E: LerdyKath nne am¡rez tehortu_ai- . '

 

 

f::_eé.ha

'-.-Íde_i_ contenido cie-_ la presente Resoiucion No. '

-- - :-. -.ai_ Señor (a)

. identificado.(a_)_con ¡a CédUIa deciudadanía

No. - . Se deja conStánóia de la entrega de copia

de ¡a misma.

NOTIFICACIÓN; ._.-PERSONAL:? Que se hace é'n5¡a

 

 

 

NOT1FICAÓÓ -' _ ' _' NOTIFICADOR

,_ ¡Piso [zi Tet¿_'¿9')3248068-Ea$<:(3248184…)5- =


